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Allanamientos en Antofagasta y Alto Hospicio permiten incautar drogas y
desarticular dos organizaciones criminales
Procedimientos llevados a cabo por OS7 de
Carabineros, bajo instrucciones de la
Fiscalía de Focos, Sacfi, de Antofagasta,
permitieron la detención de diez ciudadanos
colombianos integrantes de dos
organizaciones dedicadas al tráfico de
drogas.
Los detenidos fueron formalizados este fin
de semana por el fiscal Gary Estay, de Sacfi,
quedando ocho de ellos en prisión
preventiva por infracción a la Ley de Drogas
y a la Ley de Control de Armas, mientras
que a dos se les impusieron otras medidas cautelares.
Las acciones policiales que permitieron la detención de los imputados se realizaron el
3 de abril en domicilios del campamento Futuro y Población Chango López de
Antofagasta, el 4 de abril en un inmueble de la comuna de Alto Hospicio, y el 6 de
abril en el campamento Vista Hermosa de Antofagasta.
Durante estas tres acciones, se incautaron en total casi 270 kilos de marihuana, 5 litros
de ketamina, dos armas de fuego, municiones y dos vehículos que estaban en poder de
los detenidos.
INVESTIGACIÓN
El fiscal Juan Castro Bekios, jefe de Sacfi Antofagasta, destacó que esta investigación
surge a partir de denuncias recibidas de la comunidad respecto a personas que se
dedican a la venta de drogas en Antofagasta, y posteriormente escala gracias al cruce
de datos y seguimiento de pistas que realiza OS7 junto al Ministerio Público, todo los
cual permite detectar en corto tiempo otros puntos de venta y detener a sus
responsables.
“Es un trabajo que se hace de manera coordinada con la sección OS7 de Carabineros y
que permite, a partir de un hecho inicial, ir solicitando distintas diligencias y
autorizaciones judiciales, las que finalmente conducen a las detenciones en
allanamientos practicados, tanto en la comuna de Antofagasta, como en Alto
Hospicio”, precisó.
El persecutor destacó que la coordinación alcanzada con ambas policías especializadas
contribuye a que investigaciones que se están iniciando, rápidamente puedan ir
sumando antecedentes y diligencias que en definitiva conducen a resultados mucho
exitosos, ampliando el impacto de la investigación.
COMUNIDAD
Al respecto, el Jefe de la II Zona de Carabineros de Antofagasta, general Gonzalo
Castro Tiska, destacó que estos procedimientos se inician gracias a información
entregada por la misma ciudadanía, la que permite el allanamiento y detención de un
grupo inicial de extranjeros y luego, con la continuación de las diligencias, la captura
de más personas en otras dos operaciones coordinadas junto a Sacfi.
“Quiero agradecer la confianza que tiene la ciudadanía, el reconocimiento y la
valoración que tiene por Carabineros de Chile. Ese es el camino, confiar en la función
policial, confiar en las investigaciones dirigidas por el Ministerio Público, en este caso
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la Fiscalía de Focos Sacfi. (Nosotros) vamos hacer uso de esa información de forma
adecuada para dirigir estas investigaciones y vamos a lograr este éxito y sacar de
circulación droga y en este caso armamento”, dijo el oficial.
Por su parte, la delegada presidencial Karen Behrens reforzó que “ambos
procedimientos son producto de investigaciones que se han llevado a efecto
coordinadamente por el Ministerio Público y Carabineros e implican el
desbaratamiento de bandas criminales que se dedican a estos delitos”.
La autoridad hizo un llamado a la comunidad a seguir denunciando, ya que esto
“permite iniciar investigaciones por parte del Ministerio Público y nos permite llegar
en investigaciones que no son cortas, pero son efectivas”.
Junto a decretar la prisión preventiva de ocho de los diez detenidos, el Juzgado de
Garantía de Antofagasta dispuso un plazo de investigación de 100 días.

 


